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1 Y 2.

3.

4 Y 5.

6.

[No se aplican al texto espanol.]

Páginas 9 Y 10, decisión.279 (XXV!!l

al Primer párrafo preambular, tercera línea: después de "política"
insértese una nueva llamada de nota 11/, y renumérense las notas
siguientes consecutivamente

b) Segundo párrafo preambu1ar, elimínense las cuatro comillas

el [No se aplica al texto espano1.]

d) [No se aplica al textó espanol.]

[No se apHcan al texto espaflol.]

yágina 16, sección e (OTRAS DECISIONES), título a)

al [No se aplica al texto espanol.]

bl Cuarta línea; después de resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General
insértese de 30 de diciembre de 1964

7. página l?! título d)

Sustitúyanse los puntos a) a g) Eor i) a vii)

8. página 18, título e)

al Sustitúyanse los puntos a) a e) Eor i) a iii)

b) Punto el (ahora iii», después de decisión 143 (XVI) insértese
de 23 de octubre de 1976, y después de resolución 231 (XXII) insértese
de 20 de marzo de 1981

9. [No se aplica al texto espanol.]
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página 22

Despué~ de la nota lQ/t insértese: ,.1
IT~

TD/B/943 Y Coa.l (aparecerá COmo publicación de lils Nac.i.ones Unidas). ~

íl

a)

y renum~rense las notas siguientes consecutivamente.

b) [NO se aplica al texto espal'lol.]




